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QDRVENIO 	,APOSro. ,.094,1410)ERO pg .R Uø$ )2011400's 'FEDERALES' 
'EXTMORPINARIPS 111:?: REOPLARIZABLEB;' ,091 CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIADE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN 
tp:S9SESIVa%LA-SEFI't  REPRESENTADA POR EL DR,..PRANC1SCO LUCIANCPCONCHEIRO 
13-ÓRQUE4SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR LADRA. CARMEN 
ENEDINA RODRIGUEZ ARMENTA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA E INTERCULTURAL; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, EN LO SUCEIVO "11.E4StrriVeISTATAL", REPRESENTADO POR 	JUAN 
ALFONSO ,MEJIA, LOPEZ, SECRETARIO DÉ' EDUDAGION ,ROBLICA, Y CULTURA, Y LA 
t:If411tElISIDAO: AWIS.NOIVJA DE SINALOA EN LO SUCESIVO 	UNIVERSIDAD", 
R:EFIÉsERTAD'A POR su RECTOR, EL JJ' ;JOAN, EÚLOGJO -QUERRÁ L'ERA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS,  DECLARACIONES Y PLAVSIMS.  SIGUIENTES: 

D:ECLARACI.ONE$ 

.1;:-.Da"LASEP":1, 

14,- -QUA * pmforrriiaao: con los .artícuros 	fracción 11,2s y SS, de I? Ley Orgánica de la 
Administreofórr.PUbliol.Federal, és. Una 4ePaild,119ia de la AdMiniatreciól Pública Centralizada a la 
cual je corresponde Q ejercicio dele función.sopial educatiyaissin perjuitioáa la concurrencia de las 
entidades federativasy dalos municipios: 

t2& Que el Dr: Frenáis Co Lúbiañó CotiOneirc Bbrauez, Sublecreterio de _Educación Superior, 
suscribe ml  presente instrumento 4e,c.onfóltradadiebb lo dispolékyon,ét articulo 8, fracción IX, del 
Reglamento Interior de la secretaría d'éltiUdati611 Pública,publicado án. el Diario¡ 	Oficial de la - 	 -- 	 . 
Federaciortel :15;daseptiernbrade2020, IsPcpmq,enpiAcw,ERD971wmeno 01/01117 por el peste 
'delegan facultades a' los SlibseOretedoá da la Secretaría .<51- Educación Pública, publicado en el 
intsmó:órgano informatiyo:eldfaede enero de.:2(117,. 

Que Ja Dra Carmen Enedina Rodríguez:Arinenta, Direótora General de Educación Superior 
Universitaria e Interctiltúrak participa cfr. la ascitpdión del virékénte';ccinyenio, de conformidad con 
to,diSpOesto en los artículos 2, Atxartatb A5  ttaraót IX, 6, 7, fracción 1 yail del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Educedlen Publica, publicado en Diaño Oficial de. la Federación el 15 de 
zeptienibre. de 2020_ 

14- Que de conformidad con, te sriippLieliP en los artículos 11;  fracción II y 2.1 de la Ley para la 
Coordinacióp dp la gduppekm,Sgpprieri  la Federación apoyará. la  celebración y aplicación de 
convenios :para etiomento y desárrello'armónico deja edtladiórislipérion y dé,  aóuerdo a sus 
posibilidades nresunudetalály-ertIVistá dé falftedeSidadeS de docanciá,linitesügációhydifusión de 
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la cultura de las instituciones públicas de educación superior, les asignará recursos para el 
cumplimiento de-sus fines. 

1.5.- Que celebra el presente cbilveriiticórirdbjeto dé apoyar financieramente a "LA UNIVERSIDAD" 
mediante una aportación dé recursos públicos federales extraordinarios no regularizables, con base 
en su disponibilidad presupuestaria en' el ejercicio fiscal 2020; autorizados por la Sibretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que los destine exclusivamente a enfrentar el déficit presupuestal 
para el cierre del año fi s c a 1 2020 de servicios;personales y/o jubilaciones, que permitan la viabilidad 
financiera de la Universidad, pon cargo al programa presupuestario: 0006. 

1.6.- Que para todos los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en calle de 
República de Brasil No. 31, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la 
Ciudad de México. 

II.- De "ELEJECUTIVO ESTATAL": 

11.1.- Que el Estado de Sinaloa es una entidad libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la ConstitUdión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y'3°  de.la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

11.2.- Que el Dr. Juan Alfonso Mejía López, fue designado Secretado de Educación Pública y Cultura 
del Estado de Sinaloa, Mediante acuerdo expedida,  por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador 
del Estado de Sinaloa, de fecha 5 de octubre de 2048, y cuenta con facultades-suficlentes para 
suscribir el presente instrumento, en tértninos de lo dispuesto en el artículo 24, fracción XVII, del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del. Estado de Sinaloa, y artículo 5°-, fracción 
XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educacfón Pública y CUltura. 

11.3.- Que a través de la-Secretaría de Administración y Finanzas transferirá a "LA UNIVERSIDAD" 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables, que én tánninos del presente 
convenio le transfiera "LA SEP'). 

11.4.- Que para efectos del presente instrumentó señala como domicilio el ubicado en calle Avenida 
Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa; C.P. 80129, en la Ciudad de Cüliatán, Estado de Sinaloa 

III.- De "LA UNIVERSIDAD": 

111.1.- Que es una institución de educatión pÚblitá delcentralizada del Estado que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, su régimen de autonomía está basado en los principios 
de la fracción VII del artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
le otorga la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma; realizar sus fines de educar, 
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, 
Invéttigat y difdfidir le cultura, respetando la: linallackdl catedra g inVegigadán& Y de. libre:examen 
y Os-Dudan de las ideas, detedfliñarsus- plattesy prOgrainad; fijar lostértninosde ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico y adminiatrativói détediforinidad-sóón,lo,latableCido en el 
articulo 1 :del Ley órgarika de.ta'UniVergidlad Autdnome de Striálba, publicada en el tstado de 

Periótlidó OfiCial.del Gobierno del.Estadode fe-cha:7de agostotle 20QQ. 

111;21r que, de ?cuerdo con sy Ley OrgániCai  tiene: lodsigtileritearibyttiVost. impartir edilcaCión en 
lea nivejes'medio Superier;StAbOrefesionai, superior y emplanzae,especialesz realizar investigación 
científica(  tecnológica y humanística y toritribtiir•al estudio, 'presenadón y fomentó de lwetittura, 
difundiendo pueblo sus beneficios,conleleVadcr próPósIto delSerVicTO)SOCial. 

1114r Que  el Dr. Juan Eulogio Guerra L'era, en su •carácter de Rector; cuenta con lis facultades 
suficientes para suscribir el presente insintmento,.enterminos de lo señalado en los artículos 31 y 
.34.detülLeVOrgánica. 

111.4Jii.: Que tiene interés en tecibitled tediados públicostedOrates eictreordiñarlos fo regulanzahles, 
que le serán aportadOspdr "LA SE?" y autorizados por la SeOretArtade Haciende y Crédito Público, 
para que tos destine ettellisiVaMente s.enfrentár el déficit preauptkestal para el cierre del año fiscal 
2020 de servidos personales ylo jubilaciones, que .permiten la viabilidad financiera de la 
UniVerskied. 

IlLt Que para efeplas del;  preapple Instrumento .señala Sino dernicilio el ubicado en Boulevard 
Miguei Tatnayo Espinosa de Íos Monteros 2958, Colonia 'Desarrollo Urbano Tres Ríos, Torre de 
Rectoría, Téróér Pido, CP 39020, en la Ciudad de eUlia4tv, Estado de Singlea, 

En mérito de,las anteriores deelaratiOnea, las partes acuerdan las Siguientes!, 

ti U? UL AS  

PRIMERA?,  Es objeto del presente convenio establecer las bases tonfornte a las cuales.  "LA SER", 
con base en su disponibilidad presupuestaria en -el ejercicio 'fiscal 2020, proporcionará apoyo 
financiero con recurSos,oblibostederaleskeldMoidinádolatoregulerizables a tAUNlyERSIPAb", 
autorizado por la Secretaría de Hacienda ye Crédito Publico, para que los destine exclusivamente 
:enfrentar él dandt presupuestal para el otette d ario fiscal 29.4 de servicios personales ylo 
jUbiláciones, que perinitenla vighadoatfiliginigalcjI UniyAr*4 

;SIGUIPAr,  1-K1511"7 por  PorldliCla de la Dirección General de Educación Superior Univettitaria 
intercultural;  de je StibsecréterleS Educación Superior, en ro sucesivo la D.GESUI, se obliga a: 

A'W:APartar a 'ILADNIVESSIDAD;',.M.ecilidtietode laSecretárla cle Atimínistracián Yfinanzas da 
"EL EJECUTIVO ESTATAL'', eti: basé en la disponibilidad pre.supuestaria autorizada por la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ejercicio fiscal 2020, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularilables, hasta poda cantidad de $128'500,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para que la destine exclusivarnente a 
enfrentar el déficit presupuestal para el cierre del año fiscal 2020 de sentidos personales y/o 
jubilaciones, que pemfitan la viabilidad financiera de la Universidad; y 

B).- Dar seguimiento al cumplimiento del objeto de este convenio. 

TERCERA. "EL EJECUTIVO ESTATAL", en cumplimiento a este convenio se obliga a! 

A).- Abrir, dentro de los 5 (cinco) citas hábiles posteriores• a la fecha de la firma del presente 
instrumento, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica 
para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP", para beneficio de "LA 
UNIVERSIDAD"; 

B).- Transferir los recursos financieros que:aporte "LA SEP" a la cuenta productiva específica que 
"LA UNIVERSIDAD" abra para lá recepdión, adminibtraciónyéjercicios de los recursos financieros, 
a más tardar dentro de loá 5 (cinco) días hábiles posteriores a su recepción, en unasola:exhibición, 
incluyendo los rendimientos financieros; 

C).- Reintegrara la Tesoreria de la Federación, a más tardar el 15 de enero dé 2021, loS recursos 
financieros que no transfiera a "LA UNIVERSIDAD", así como los productos que generen, de 
conformidad con lo establecido en el presente instrumento y demás disposiciones administrativas, 
financieras y jurídicas aplicables. 

D).- Cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

CUARTA.- "LA UNIVERSIDAD" en curnplimiento de este convenio se obliga a: 

A).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva 
específica para la administración y ejercicio de los recursos financieros que.le aporte "LA SEP" y 
los productos que generen; 

S).- Destinar los recursos que reciba dé "LA SEP", así como los productos financieros que se 
generen, exclusivamente a enfrentar el déficit presupuestal para el :cierre del año fiscal 2020 de 
servicios personales &Jubilaciones, que permitan la viabilidad financiera de la Universidad, de 
conformidad con las ditposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

C).- Entregar a la DGESUI, durante los 15 (quince) días hábiles posteriores a Ia.terminación de 
cada trimestre los informes sobre el ejercicio y aplicación de los recursos financieros que le aporten 
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con base al  presente instrumenta, Partir dala leona de la recepción délos nüsriios,. áál como los 
productos que generen; y dar curopljrnieritotallesdispeeiciones _relativas:alatranspareñciag difiraión 
de la información financiera de los recursos transferidos, de conformidad alo.sefialadoen él Título 
Quinto de le Ley General de ContabilidadGubernamental; • 

oy., Erítreg a r por escritora fá DGES111, üñ ififohnetécnitoliñal detelladareferente alepoyeptetgado, 
dentro:dé:101,16-  (quitiee).dfaihábijelyolátéridleaal térínirjesdaVióérida del presenté convenio; 

Z)? FaCilitat la fiscalización por parte de la,Auditoría euperfor de la Federación de los recursos 
federaleageareelbeeitfavel del presente .instiurriento, en'terminoside le.establecide en -laLey de 
Fiscalización y Rentlidorn. de:CM-Mas-dele FederadonilasfOomo rendir-cuentas sobre su Ejercicio 
en loe términos de fas-  dispoSicienes aplicables; detallando le Infermadion y debiendo dar 
cumpliMierito a lo establecido en el artículo 39 da) presupuesto de Egresosycle fa Federadión para 
el ejercido:fiscal 2020; 

Resguardar, la documentación 	jualificatiVa comprobatoria del ejercido y aplicaciónde 
los recursos kiffi-delta materia de esté corniéritó pare efectos de rendiCión dé cuentas y 
transparencia, dé tonfertniderLcIti lOdfspueSto en ét artículo 70, fracciones I y II de ta Ley General 
de-COntabilidéd 0Ubeitarttental; 

e).- Publicar en su página dainferneylainformaCiónrelativa alejercióio y.aplicación de los recursos 
financieros y productos que generen.materideforesente convenio:, 

H):= Reintegrar-a la Tesorería dala Fedefación„atnáltardarel 11:cla.enaro.da 2021, los recursos 
finantleits federales qualé otorgué "LA/SEPfit  así corno lowproduetos que-generen, que, 81.31 de, 
kiláléittlite de 2020 :hb se liayan' Cornprornetidl o de-Vengado, o que no hayan sido ejercidos' o 
deatibadoe érióriiiijilimiorilde,estéconvelíto oi én su  Oso, a Partirdeta terminación anticipada del 
presentainstrnrnento,:deectierdo a lo dispuestoer3elartíCOloig dela Ley de Disciplina Financiera 
dejes Eiitidadés.rederativasY 111I'Mnicipiesy.le nermetividad eplipaple en la materia; y 

Las demás que acuerde porescritozcon "LA SEP". 

1".;WINTLIt. Laa partes aeuerdart qué Una Wzi que "LA- Sal' entregue los recursos finar-rejeros 
rhatiria•de este Con-Ve-Me, será déla :abolirte :responsabilidad do 'U UNIVERSIDAD", cualquier 
reclarhacIón que derbie.direttitsYiridlrettelueritelOori motivo de su apliteeión y ejercicio. 

SEXTA- 11,0er-serial de cada -lana de las partée,, que intervengazen la ejecución de las accione 
materia de este nOnVeriic„eatar4 IDO lel:180h y depepdeRdie dele pelle respectiva, por lo -que 
no se,crearán reecienee de caracteriaberelpOiviLadminietratiVe,Matal, ni de segUridad social con 
le otra .perte, e la que en ningún caso se latonsideratá como patrón sustituto o solidario. 

Nóina 6,4? 12 
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Cada una de las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier tipo de 
reclarnación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la otra, alegando 
cualquier tipo de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 

SÉPTIMA.- Para el cumplimiento del presente convenio "LA UNIVERSIDAD" realizará las acciones 
necesarias para-garantizar su sustentabilidad financiera, así como contar con Un plan de austeridad 
y ahorro para dar cumplimiento a las disposiciones aplicables contenidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para. el Ejercicio Fiscal 2020, Misiá° que deberá remitir a la DGESUI, 
dentro de los 02 (dos) días hábiles previos al término de la vigencia del convenio. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan, que "LA UNIVERSIDAD" responderá,  ante cualquier autoridad o 
terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadassn juicios 
de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

NOVENA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación .y seguimiento del 
cumplimiento del objeto del presente convenio, así cdrno para conocer y resolver los asuntos 
derivados de su ejecución, las partes acuerdan, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
obligaciones, designar como responsables ,a: por "LA SEP" a !a titular de la DGESUI, y por "LA.  
UNIVERSIDAD", a su propio Rector. 

DÉCIMA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 de 
diciembre de 2020. Podrá ser adicionado o modificado durante su vigeribia, de común acuerdo por 
escrito, conforme a los preceptos que lo originan, o darse porterminado, previa notificación de una 
parte a la otra con 05 (cinco) días naturales de anticipaCión. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo dispuesto por 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020. 

DÉCIMA SEGUNDA,- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la inlena fel 
por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a:lu interpretación o cumplimiento, esta 
será resuelta de común acuerdo y por escrito entre las mismas; en el supuesto de que no se lograra 
lo anterior, acuerdan someterse a la jurisdicción y cemPetenbia de los Tribunales Federales en la 
Ciudad de México. 

Enteradas las partes del contenido y alcanCe de este convenio, lo firman de.conformidad en dial 
tantos origínales en la Ciudad de México, el día 24 dé diciembre de 2020. 

/7. 
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Francisco Luciano Cencheiro Bórtgiet 
Subsecrejang de Eclupacffin Superior 

atinen Erfedina.R10 
ectora General:II 

Universitaria e Intercu 

Pon "LA IVERSIDAD" 

Juan uio. oj yerra Liera 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENTO DE ÁRÓtÓ FINANCjEFjo DE 8ptpRpos,  PÚBLICOS FEDERALES EXTRAORDINARIOS NO 
REGULARIZARLES., PARAELEJÉRCICIÓ. ItICAL,ZWPSSUIDRI:g&gOtagigLObligRrill FEDERAL„ pert.conpucTo DE LA• 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN .PUBLICAD EL GtialeMci DEL ESTADO DE SINALOA y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
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Acción 1: Gestionar ante la SEP 
el reconocimiento de plazas de 
PTC y/o horas de asignatura 
para que sean ocupadas por 

31 de diciembre de 20a 9 
Si Cumplió académicos en servicio activo 

en cuatro: etapas: 
Etapa 1: 20% 
Etapa 2: 30% 
Etapa 3: 30% 202G 
Etapa 4: 20% 2021 
Acción 2: Optimizar la plantilla 
de 	personal 	administrativo 
sindicalizado para la atención 
de las actividades adjetivas, a 
través 	de 	la 	realización 	de 
acuerdos 	con 	sindicatos 	y 
reducir la creación de plazas 
administrativas 	sindicalizadas 
sin el soporte presupuestal en 
cuatro etapas: 

- 
31 de dielembre•de 2019 

• 

Etapa 1: 20%  

= 

Si Cumplió 

Etapa 2: 30% 
Etapa 3: 30% 2020 
Etapa 4:20% 2021 
Melón 3: Reducir el costo de la 
planilla 	del 	peitonal 
administrativo de confianza, de 
mandos medios y superiores, y 
las 	contrataciones 	por 
honorarios, 	a 	través 	de 	la 
reducción 	de 	salarios 	y 	la 

31 de diciembre de 2019 Si Cumplió 
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ANEXO DE COMPROMISOS A REALIZARSE POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
SINALOA EN EL MARCO DE. LA CLÁUSULA CUARTA, INCISO 1, DEL CONVENIO DE APOYO 
FINANCIERO DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES EXTRAORDINARIOS NO 
REGULARIZABLES DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE. 2020;  CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DÉ EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE SINALOA. 

Para que "LA SEP" esté: en posibilidad de realizar el depósito de los recursos referidos en el 
Convenio al rubro citado, "LA UNIVERSIDAD" se compromete a cumplir coritos compromisos que 
se describen a continuación: 

I.- Acciones emprendidas o por emprender, por "LA UNIVERSIDAD": 

Páginas de 12 
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contratación por boagglibs, y 
1 rebtridgión para: lá greáción 
dé nuevas plazas dezonfianza, 
en cuatro etapas: 
Etápa11:20% 
Etapa2z130% 
Ef2pá,-5:-.30% 72020- 	- 
_Etapa:4:20% 2021 
Acción 	iff 	Acordar con 	el 
Sindicato la eliniinaddri de las 
Clusulál 	del.. 	CCT 	para 
disminujr el Ofigit por el peso 
financiero de las prestaciones 
Sin respaldo preauPttéltal,, éri 
cuatro etapas; 	_ 	_ 

31 de diciembre-de 2019 Si Cumplió 

Etapal :'20%- 
Etatiá2: 30% 
Etapa:3;30% .2020 . 
.EtaPa 4.: 20% 2021 
Acción 	5: 	Implementar 
mplificaCiones al *tema de 
:ppnsión. y jubilación dinámica 
para él personal 	da hileVo 
ingreso,con objeto de diamínuir 
el dell 	por el 'pese financiero 
de este sistema; 	en cuatro 

;etapas: 

31. de diciempre da 2019 Si Cumplió 

Etapa 1: 20%0 
Etapa 2: 30% 
Etapar3: 30% 2020 _ 
Etapa 4:20% 2021: 
Mar: Si; Solibitar al .9gbiamo 
estatal' la devolución del ISR 
que 	le 	• corrapponda 	:a 	la .  
Universidad 	y 	realizar 	las 
,gestiones paré apítVéglial él 
estimulo fiscal del -arttculgr. 3-3 
de la, l_ey de 	Coordinación -; - Fisgar 2014; 	con blilbui dé 
dislíitnfir 	a 	áddadó p.ar 
concepta‘de ISR 

- 

- 	
.e d 

 - 
31 diciembre de 2019 

- 

Si Cürnplió 

Abejón 	7 	Aumentar 	los 
ingresolpor recursos prOpies y 
.dar 	continuidad 	al 	Plan de 
RacionalizaCión:y Cptimizagion 

SiCUmplió 
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1) Realizar una mesa de trabajo donde se encuentren las partes 

30 junio de 2021 
firmantes del presente cónvenio, así Cortio de los sindicatos para.  
revisar tos contratos colectivos- de trabajo en función 	de 	la 
disponibilidad presupuestal a largo plazo y sanéamiento financiero 
de la Universidad. 

2) Confirmar con las acciones de austeridad eh el marco de su 
autonomía. Para lo cual deberán remitir a la DGESUI su Programa 
de Austeridad, debidamente costeado y autorizado, por su máximo 
órgano colegiado de gobierno, así como iniciar un trabajo de misión 
y optimización de la plantilla académica y administrativa donde se 
encuentren las partes Integrantes del presente convenio 

30 junio de 2021 

3) Deberán remitir su Presupuesto dé Ingresos y Egresos aprobado 
para el 2021, 	no 	deberá 	ser' deficitario y cumpliendo 	en 
conformidad con lo establecido en la Ley General Conbilidad 
Gubernamental, Ley Federal de Presupuesto -si Responaabilidad. 
Hacendada, 	Ley 	de 	Disciplina 	Financiera 	eje 	Las 	Entidades 
Federativas y los Municipios y demás normatividad aplicable. 

31 de enero del 2021 

4) Realizar uña nueva reforma pensióriaria que incluya tanto a los 
trabajadores nuevos como a los activos que permita abatir él pasivo  
contingente 	que 	tiene 	la 	UAS. 
Dicha reforma pensionada deberá estar reflejada en un nuevo. 
reglamento de pensiones y jubilaciones. 

31 de diciembre del 
2021 

107 9 / 2 0 

flafrawniAcze~ 
ag-91-SMIZEa 

..5_Acciones ip o ripmp  rwigh-r-gsn 
te-Sásotirgitliverár 	fi 

 	Nygyár3vézeréntn 
1,791Clitijatstikfa 

de los Recursos en el Gasto de 
Operación, 	con 	objeto 	de 
Disminuir 	los 	adeudas 	con 
proveedores, a través del pago 
con ingresos propios 

II.- Acciones que se compromete a cumplir "LA UNIVERSIDAD» en 2021: 
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Enteradas las partes del contenido y. alcalice de .este.AneXo; imfirrnan cle conformidad en Cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el día 24 cle,dicienibre de 101O. 

EP 	 Pórt `IELE, 

‘111411111‘‘.."T" ESTATAL  

FranOtscp Luciario Concll4ro'13órcgrez 
Subseorétalio de;Education Superibr. 

Juan Alfons. Mejía López 
etarroade Ellucaci n 	Cultura 

unen Enedina R 
10.0T4 GeOeraí 

LlitiVetSliaría e Meren 

Poi "1-4 I.VaRsIpApIn 

Oét Megs0 p l'Orkleftooltgosmsátízotsé..poa us, UNIVERSIDAD AurtihminiiA dlpinimpA gni- MARCO 
D A  CLÁUSULA OuArstl„ INCISO .CrisccoffiltrilcriígAlbYO FINANCIERO+ DE+ RECURSOS FUIMOS FEDERALES 
E)1/47F3goaDibiARIOC10 RE0111A8CEC FXFWELPERCI610.FISCAL 104,+SUSORITO,ENTREIEL GOBIERNO FEDERAL 
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POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEEDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DÉ SINALOA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE SINALOA. 
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